CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE HABITACIÓN


En [lugar] a [fecha]
REUNIDOS

De una parte, D/Dª [arrendador], mayor de edad, con domicilio en [...] y con número de D.N.I [...], en condición de arrendador. 
Y de otra, D/Dª [arrendatario], mayor de edad, con domicilio en [...] y con número de D.N.I [...], en condición de arrendatario.
Arrendador y arrendatario se denominarán conjuntamente como las “Partes”.

INTERVIENEN
En su propio nombre y derecho intervienen, reconociéndose, como así lo verifican en este acto, la mutua capacidad legal para la formalización de este CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE HABITACIÓN y, con su expreso consentimiento, 

EXPONEN

PRIMERO. - Que el arrendador es propietario de la vivienda sita en [...], calle [...]. Que la vivienda consta de [...] habitaciones. Que la vivienda consta de una cocina, [...] cuarto/s de baño y [describir vivienda]. 

SEGUNDO. - Que el arrendador manifiesta expresamente que tanto el Inmueble como la habitación individual objeto de arrendamiento e identificada anteriormente con el número [indicar número de habitación] cumplen con todos los requisitos y condiciones necesarias para ser destinados a satisfacer las necesidades de alojamiento del Inquilino. 

TERCERO. - Que el arrendatario manifiesta su interés en alquilar la habitación objeto de arrendamiento. 

El arrendamiento se realiza con sujeción al régimen jurídico establecido en el Código Civil, que llevan a cabo por medio del presente contrato y con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS
PRIMERA. - OBJETO Y DESTINO
Por medio de este contrato de arrendamiento, el arrendador alquila al arrendatario la habitación descrita en este contrato, quien la acepta en las condiciones que se expresan en este documento. 
Se afirma por el arrendatario que la habitación arrendada no tiene carácter de vivienda habitual, siendo motivo de resolución de contrato la variación de este uso. 
La habitación objeto de este contrato consta de una superficie de [...] metros cuadrados y se arrienda con los muebles que se detallan a continuación: 
· [Inventario muebles habitación, si es que los tiene]. 
· ...
El arrendamiento de dicha habitación concede el uso al arrendatario para usar las zonas comunes del inmueble. 

SEGUNDA. -  DURACIÓN, PRÓRROGAS Y FINALIZACIÓN DEL CONTRATO
El presente contrato tiene una duración de UN AÑO iniciando con la firma de este, que comenzará a regir [fecha de la firma del contrato] y podrá ser prorrogado por acuerdo entre las partes. 
Una vez haya transcurrido el plazo de duración del contrato y la prórroga, si la hubiese, el arrendatario deberá dejar a disposición del arrendador la totalidad de la habitación cuyo uso se cede mediante este contrato en perfecto estado, sin más deterioros que los provocados por el uso u paso del tiempo y libre de sus pertenencias. 

TERCERA. - RENTA Y ACTUALIZACIÓN DE LA RENTA
El precio del alquiler mensual es de [...], suma que el arrendatario pagará de forma anticipada al arrendador o a su orden. Este pago incluye los servicios de agua y luz, siempre cuando estos no excedan del promedio mensual. El pago se realizará dentro de los primeros cinco días del mes mediante transferencia bancaria a la siguiente cuenta titularidad del arrendador:
· Titular: [Nombre del Arrendador]
· Entidad: [Entidad bancaria del Arrendador]
· Nº de Cuenta/IBAN: [Cuenta bancaria del Arrendador]
La renta pactada podrá ser actualizada anualmente y de manera acumulativa conforme a las variaciones que experimente el Índice General Nacional del Sistema de Precios al Consumo (I.P.C) u otros índices establecidos por la ley. 

CUARTA. - SUMINISTROS Y OTROS GASTOS
Los suministros de agua y electricidad están incluidos en la renta pactada. 
Los gastos generales de la habitación o de la vivienda, tales como la comunidad de propietarios, el I.B.I, la recogida de basura u otros que pudiesen surgir serán asumidos por el arrendador. 

QUINTA. - NORMAS DE CONVIVENCIA
Queda estrictamente PROHIBIDO:
· Cualquier uso de la habitación distinto al estipulado en este contrato. 
· El subarriendo, total o parcial, de la habitación. 
· La cesión del contrato sin el consentimiento previo y por escrito del arrendador.
· El uso del inmueble para comercio, industria, oficina y despacho personal. 
· Destinarla a un hospedaje vacacional. 

Asimismo, el arrendatario queda sometido durante la vigencia del contrato a las normas de la comunidad de propietarios, especialmente las relativas a convivencia. 

El incumplimiento de esta cláusula supondrá la recisión inmediata del contrato de arrendamiento por facultad del arrendador.

SEXTA. - DERECHO DE ADQUISICIÓN PREFERENTE 

La parte arrendataria renuncia expresamente al derecho de adquisición preferente tanto de la habitación como de la vivienda en la que se ubica.

SÉPTIMA. - OBRAS Y REPARACIONES
El arrendador se compromete a realizar cuantas reparaciones sean necesarias en el inmueble o, en su caso, en la habitación objeto de este contrato para garantizar su conservación en condiciones de habitabilidad para su uso convenido, salvo las derivadas de la negligencia, culpa o desgaste ocasionado por el uso ordinario del inmueble y de la habitación por parte del arrendatario, incluidas las de los electrodomésticos y demás instalaciones. El arrendatario será el único responsable de cuantos daños puedan ocasionarse a terceros, como consecuencia de su habitabilidad, eximiendo de responsabilidad al arrendador.

OCTAVA. - ENTREGA Y FIANZA 
El arrendatario le entrega en este acto al arrendador, quien declara recibirla, la cantidad de [...] euros en concepto de fianza, equivalente a [...] mensualidades de renta, con el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones que asume en virtud del presente contrato. 

NOVENA. - DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
Las partes acuerdan que serán válidas las notificaciones enviadas a la parte arrendadora a la dirección postal [...] y a la parte arrendataria en la dirección postal [...]. 
Alternativamente, será válida la notificación si la misma se realiza a las siguientes direcciones de correo electrónico, sin necesidad, en tal caso, de realizar la notificación por correo postal:
Arrendador: [Dirección de correo electrónico arrendador/propietario]
Arrendatario: [Dirección de correo electrónico arrendatario/inquilino]
Dichas direcciones postales y de correo electrónico serán las válidas, salvo que alguna de las partes comunique por escrito a la otra una modificación de la dirección postal o de correo electrónico válida para notificaciones.

DÉCIMA. - LEY APLICABLE
El presente contrato tiene carácter de contrato de arrendamiento de habitación y se somete a la regulación del Código Civil, y así han querido pactarlo las partes. 

UNDÉCIMA. - SOLUCIÓN DE CONFLICTOS
En la presente cláusula se regulan los acuerdos alcanzados por las partes, previo a la vía judicial, mediante Medios Adecuados de Solución de Controversias (MASC). 
Si se diera un incumplimiento del contrato y fuese obligatorio acudir, con carácter previo a la vía judicial, a un MASC, las partes acuerdan que el Medio elegido para solucionar extrajudicialmente la controversia será [Mediación/Oferta Vinculante Confidencial/ Actividad negociadora/ Derecho colaborativo/Opinión Neutral no Vinculante].
Asimismo, las partes acuerdan someter las controversias derivadas del presente contrato a los juzgados y tribunales ordinarios si, una vez intentada la solución extrajudicial mediante un MASC, no se hubiera solucionado el conflicto.


DUODÉCIMA. - PROTECCIÓN DE DATOS
Las partes declaran conocer tanto el Reglamento (UE) 2016/279 de 27 de abril de 2016 (RGPD), relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales; y así como la normativa de desarrollo de ambas normas; y se obligan a su cumplimiento.
Las partes dan el consentimieto para incorporar sus datos personales tanto al presente contrato como a los anexos al mismo firmados en adelante. La finalidad es poder gestionar adecuadamente la relación de arrendamiento.
Los datos serán conservados por las partes durante el tiempo necesario para ejecutar la relación de arrendamiento así como durante el tiempo necesario para cumplir con las obligaciones legales. 
Las partes se autorizan mutuamente, mediante la firma del presente contrato, a ceder todos los datos personales consignados en él a gestores que se encarguen de la gestión del arrendamiento en representación del interesado; así como a abogados y procuradores que deban defender los intereses de cualquiera de las partes. El arrendatario autoriza al arrendador para facilitar sus datos personales y bancarios a las empresas suministradoras encargadas de ofrecer suministros en el inmueble arrendado.
Cualquiera de las partes podra acceder, rectificar, suprimir, limitar u oponerse, dirigiendo un escrito al domicilio de la parte contraria que consta en este contrato; así como a presentar una reclamación ante la AEPD.
Las partes aceptan el presente contrato y sus efectos jurídicos y se comprometen a su cumplimiento de buena fe. 
Y para que así consten, suscriben dos (2) copias del presente contrato en [lugar] a [día] del [mes] de [año].

El Arrendador					El Arrendatario				

